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DEL JUEVES 13 D S DICIEMBRE DE 1810. 
Santa Lucía V. y Mr., y el Beato Juan de Marinonio C. — Qta. horas\ r¿ 

en la iglesia de la Visitación, puerta de Fuencarral. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer 

Épocas, 

7delam. 
12 del día. 

5 da la t, 

Termómet. 

6 
10 
8 

s, 
s. 
s. 

Barómet. 

26 p. 1 1. 
26 p. 1 1. 
26 p. J§I. 

Nordou. y R. 
Ncrdou. y D. 
Nordou. y D. 

Saieeisolálas7 
y 22 m.ysepoce 
á las 4 y ¿8. 

Continúa la instrucción para fixar, distribuir y cobrar el derecho de patente. 
ART. ix. Todos los meses deberán dirigirse por los recaudadores de 

los pueblos á ios administradores de partido relaciones de las cobranzas 
eventuales que hubieren hecho por razón de patentes. Los administra­
dores de partido deberán dirigir estas relaciones con un resumen de ellas 
á la administración provincial; y esta por el mismo orden á la, central 
,de Madrid, 

ART. x. En las relaciones que formen los recaudadores de los pue­
blos y los administradores de partido, destinarán una columna para sus 
notas ú observaciones, y en ella pondrán las que les ocurran sobre clasi­
ficaciones ú omisiones. Las relaciones de los colectores deberán llevar el 
V.° B.° del presidente ó decano de la municipalidad, 

.ART. xi. Al fin de cada año deberán dar los recaudadores de los 
puebios una cuenta general del derecho de patente^ acompañándola de 
una certificación del escribano, secretario .0 fiel de fechos.de la munici­
palidad, con el V,° B.° de su presidente ó decano, que atestigüe ser las 
patentes puestas en dicha cuenta las mismas que se hubieren distribui­
do, y la certificación deberá también hacer referencia .ai recuento, que 
se practicará en 31 de diciembre, .de las patentes queíxistian sin distri­
buir, demostrando que esta existencia es la misma que debe resultar, 
deduciendo las distribuidas de las enviadas. (Se continuará.) 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
deja Orden Real de España , consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid ,&c. 

Haga^íber al público que conforme á mi edicto publicado en 2 del cor­
riente,% á la real instrucción inserta en él para la enagenscion de bie­
nes nacionales ¡vendibles en pública subasta, con arreglo al real decreto 
de 16 de octubre jiitimo, se ba celebrado en este dia- el remate ,que se ex­
presa á continuación:. 

Finca, .•••' Estimación. Remate* 
Una casería llamada de las Ventanas, con su casa, 

molino de aceite y bodegas, término de ,1a ciudad 
de Granada 9999$ 9999$ 
En su consecuencia se previene que el segando remate de dicha 

Ayuntamiento de Madrid

http://fechos.de


inca se ha de celebrar el día 17 del corriente mes , á las 10 en pun­
to de su mañana, en una de las salas del suprimido consejo de ludias; y 
á fin de que llegue á noticia de todos se fixa este edicto que se insertará 
en el diario, Madrid i? de diciembre de 1810.= Pedro de Mora y Lo-
Bas—Por mandado de S. E.=Julian González Saez. 

Concuerda ccn su original, de que certifico. Madíjd dicho día. 
Juüan Gon%alt% Safa. 

AVISO AL PÚBLICO. 
Postura hecha en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie­

nes nacionales vendibles en pública subasta, conforme al real decreto de 
16 de octubre de este año, en el dia de ayer 12. 

Finca. Valor. Postura. 
Una casa en esta corte, calle de la Sartén, sin uú-

mero, manz. 395. .. 17520 17600 
El remate de esta finca se ha de celebrar el dia 23 de esta mes en una 

de las salas del extinguido consejo de Indias, casa llamada de los conse­
jos , á las 10 de su mañana. 

También se ha hecho postura en 244) rs. á la casa, calle de Majaderi-
tos, junto á la del núm. 31, manz. 207, su capital i;5$32o rs., y s'& rema­
te se ha de celebrar el dia 22 de este mes. 

La comisión de liquidación de la deuda del estado, en cumplimien­
to de su instituto, y de dos reales decretos de 8 de junio último publi­
cados en gazeta de 19 del mismo, tiene prontos jaara entregar á los 
acreedores los documentos correspondientes , en cuya virtud: recibirán 
de la tesorería general el pago de sus haberes en las cédulas hipoteca-
rias.que respectivamente les eorresponda. — En su consecuencia pue­
den acudir á recoger dicho documento á ia oficina de la comisión des­
de el dia 14 del corriente los acreedores siguientes: 
D. Rafael Martínez de Ariza. 
Doña Josefa Cayetana Maeso. 
D. Cayetano Maeso. 
D. Andrés Antonio Fernandez. 
D. Antonio Rubillard. 
D. Josef de Oros y Gutiérrez. 
D. Diego Tordesillas. 
D. Josef Miguel Vázquez. 
Sor Isabel María de Jesús, 
D.a María Josefa Xaviera Martínez 
Exmo.Sr.D. Josef Ignacio de Joven 
•Doña Camila de Arriaga. 
D. TCUIES Arsú-
D. Gabriel Gómez. 
D. Antonio Entrena. 
D. Miguel Maderna. 
Doña Nicasia de Cañas. 
D. Melchor Muxica. 
D. Domingo Pérez S. Julián. 
D, Josef Ignacio de M::n¿ia. 
D.a María Escolástica, D.a María 

Teresa , y D.a Melchora Diest. 
D. Santiago Manuel Garrido. 
D. Antonio Bardon. 
La casa de Ribas, Peía y comp.' 
D Manuel María lbañez. 
D. Josef de Goya. 
D. Santiago Antonio Urizar. 
D. Francisco de la Cansí. 
D. Josef y Lorenzo Mercado. 

. D. Pedro Rubio. 

. Los hijos menores de Don Matías 
Olivencia. 

D. Josef Trota. 
Doña María Teresa Sneider. 
D. Miguel Lapeña. 
Doña Josefa Piedra. 
D. Andrés García de Roxas. 
D. Lucio de la Peña. 
Los señores Dutari hermanes. 
D. Juan Bautista de Goitia. 
L03 testaméntanos ¿e D. Josef To-
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mas de Villachica.' 
D. Pedro Cellini y compañía. 
D. Juan de Ribera. 
Doña Angela Felba. 
Doña Feliciana Barra. 
D. Manuel de la Garma. 
D. Felipe Alba-Rui*. 
La Real Calcografía. 
D. F'rancisco de la Quintana. 
D. Vicente Ruiz. 
D. Juan Bautista Irribarren. 
Kra. Doña juana de lírquijo. 
D. Manuel Sánchez Toscano. 
Doña Mida Eugenia de Zubiaga. 
Exctiio. S¿'. D. Mariano Luis de 

Urquijc. 
D. Nicolás Alonso de Tejada. 
Deña María Angela Azpiroz.' 
D. Josef María Valdivieso. 
La testamentaría; de D.TBlas de 

Barreda. 
D. josef de Augule. 
D. Manuel Ángulo. 
Doña Ana de Ángulo. 
Los señores Dendcat, hermanas. 
D. Apolinar Igaaran. 
Doña Sinforiaaa Alvarez, 
Doña Joaquina Larrea. 
D. josef Grosolei. 
Doña Ramona Manuela Pérez. 
Doña Vicen;a García Brabo. 
"D.Luis de Soyenecfae y Muzquiz. 
D. Frates Alvaro Benito. 
Los señores Albert é hijos. 
D. Lorenzo Palacio y Gorbea. 
D. Esteban de la Torre. 
Doña Micaela Fourdinier. 
D. Simón Medrano, y su tnuger 

Doña Rita Vjvero. 
D. Francisco Antonio Ribacoba. 
Sr. D. Francisco Iturribarría. 
D. Antonio García de Roa. 
D. Pedro Madrid. 
D. Manuel Josef de Iraola. 
Sr. D. Martin Fernandez Navar-

rete. 
La cofradía de nuestra Señora del 
• Val de Valladolid. 
D. Benito Padilla. 
L>. Juan López. 

735 
D. Juan Bautista Albertas. - ••• 
D. Vicente López Rodríguez. 
D. Ignacio Jáuregui. 
D- Gabriel Luquet. 
P - Andrés Dáviia. 
D. Antonio López. 
D. Manuel de la Cerda. 
D. Nicolás Baisanti. 
Dona María Andrea Morena 
D. Juan María de Retz. 
Doña Dioniiia Porteiía. 
Doña María Valentina Salcedo. 
Doña Francisca Oeaña. 
Doña Ignacia Ferriol. 
El Cabildo de cuxas y beneficiado* 

de Madrid. 
D. Fjancisco Sardina. 
D. Francisco Vían;. : 

D.aMaría Ana Ramírez deSstenoz. 
Doña María Teresa Montero de la 

Concha. 
Los Sres. Boulade y Casad-avand. 
Doña Dionisia de Urruchi. 

. D. Apgel de Urruchi. 
D. Isidro Agustín de Herrera. 

. D. Josef Dionisio Aguíiar. -
D. a Teresa Zeferiná Ramonel. 
D. Domingo Antonio García-
D.a Manuel* Ferrero y Veiasco. 
D. Mateo Gü de Sola. 
D. Domingo Torreciila. 
Doña Manuela Sánchez. 
Doña Gerónima Aguiíar. 
Sor María Josefa de Santa María 

de Sccors. 
D. Francisco López de Saa. 
D. María Juana Hurtado de Men­

doza. 
D. María Loreto Hurtado de Men­

doza. 
Doña María Ignacia Romate de 

Villegas. 
D. Epifanio Rafael Curiel Pérez. 
D. Ignacio Agudo y Andrade, como 

marido de Doña Nicoíasa Rea-
quenet. 

Doña Claudia Antuñano. 
Doña Magdalena Mcnzcro. 
D, Antonio Fernandez. 
D. Josef Dotüing-í Rodríguez, 
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D. Melchor Cádeaási Doña Manuela Coleta y Soto. 
Doña María Manuela Ortiz de D. Jacinto de Úria-Nafarrondo é 

Azorin. hijos. 
D. Manuel de Ureta. D. Santiago Feantrier. 
D.Santiago y D. Simón Lagai- D. Josef Joaquín, Doña María Je-

llarde. . •': sus, y Doña María Teresa de 
Dcña Joseía Lorenza Conget. Zapiain y Larrea Garro. 
D._Juan Manuel Darninguez y Doña Ana de la Camera. 

Torres. D. Manuel García Montenegro. 
D. josef Manuel Izaguirre. D. Julián Diaz Moreno. 
Doña Josefa Larrea. D. a Cipriana Martínez Dávila. 
El monje pío del colegio de aboga» D. Luis Gerardo 

dos de Madrid. D, Juan Galbo y Lucero. 
D. Miguel de Esparza, D, Alexo Marina, 
Sr. B. Ramón de Posada. D. Juan Soto, 
Doña Rosa de la Peña. D. Antonio de Castilla. 
Doña Josefa Ignacia Reagerb. D. Juan Manuel de Usáteguh 
D. Plácido Piedratnillera. Ex . a S. a marquesa de Branciforte. 
D» Mariano iiundaip.. Doña Josefa Vázquez de Silva. 

Se previene que la entrega de los documentos se hará á ios "interesa­
dos que personalmente acudan á recogerlos, y en su defecto á solo las 
personas que se presenten con poder legítimo, y certificación ele existen­
cia del acreedor, entregando todp.s el resguardo que se les di,ó quando 
hicieron su solicitud. 

Las acreedores á capitales de rentas vitalicias constituidas por la vi­
da de otra persona, acreditarán la.existencia de ésta. 

Los que hubieren sacado anteriormente certificación de su crédito, 
deberán devolverla si no hubieren hecho uso de ella; y en el caso coa-
trario expresarán á continuación dei resguardo ¡citado la aplicación que 
% hubieren dado.» 

Y por quanto se ha observado que varios de estos después de obteni­
da la certificación referida de sus créditos se descuidan en recoger, el-
documento de liquidación y sacar las cédulas hipotecarias ,cen que de­
ten realizar el pago de las fincas compradas á virtud de aquel docu­
mento , de cuya .omisión y abuso pueden resultar trastornos y equivo­
caciones en las oficinas, y es desde luego opuesto directamente ai espíri­
tu de los reales decretos > se previene que no se tolerará en lo sucesivo 
este .desorden, pues pasado que sea el término de un mes se avisará á. la 
dirección general de Bienes nacionales para que repita contra las fincas 
en cuyo pago se hubieren dado las certificaciones, respecto.no.haber cum­
plido con el tenor del artículo 17 del real decreto de 9 de junio de 1809, 
ni con la obligación otorgada á continuación del documento que el mis­
ino artículo establece, y ademas les pararán Sos .perjuicios i que hubiere 
lugar : Madrid 11 de diciembre de ,18 ¡.o.rrEi consejero de Estado, presi­
dente deja comisión de-iiquidacion,i=: Santiago Rumero, . 

TEATROS, . ' . : . - : 
En el del Príncipe , 4 las 7 de la noche , se exe.cutará la tragedia en 

5 actos-, de Alfieri, titulada los Hijos de Edipo; y la opereta les dos 
Ciegos. Actores en la tragedia: Sras. María García, y Rosario García: 
Sres. Maiquez, González y Captara.—En el de h Cruz sigue la mistea 

syer.. CON REAL PRIVILEGIO.' Ayuntamiento de Madrid


